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En la ciudad de R U M I N A H U I , provincia de PICHINCHA el día de hoy cuatro de

Febrero del dos mil quince , ante mí, ABOGADA M A R Í A ELENA SÁNCHEZ

LIMA. NOTARÍA SEGUNDA del cantón R U M I N A H U I , comparecen a consti tuir

la compañía GEOIMAGINA CIA.LTDA., los señores: ACEVEDO ANALULSA

RAÚL FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l CASADO,

con domici l io en la parroquia de ALANGASI. cantón Quito por sus propios y

personales derechos; SALAZAR MARTÍNEZ RODOLFO JAIME FERNANDO,

de nacional idad ECUATORIANA, estado c i v i l CASADO, con domici l io en la

c i u d a d de QUITO, por sus propios y personales derechos; S Á N C H E Z

CARBONEE!, JOSÉ IGNACIO, de nac iona l idad ESPAÑOLA, estado c i v i l

SOLTERO, con domic i l io en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales

derechos; GONZÁLEZ MARÍA ESTER, de nacionalidad ARGENTINA, estado

civi l SOLTERA, con domicil io en la parroquia de CONOCOTO, cantón QUITO,

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia



debidamente autenticada por mí se agregan; b ien ins t ru idos por mí la

Notaría, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre

y voluntariamente, de acuerdo a la minu ta que me entregan, cuyo tenor es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de cons t i t uc ión de Compañía de Responsabi l idad

L i m i t a d a , c o n t e n i d a e n l a s s i g u i e n t e s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

ACnVKDO
A N A L U I S A R A U L
FERNANDO

SAI. AZAR
MARTIN!-;/
RODOLKO J A I M E
FERNANDO

SANO IR/
CARBÓN LLL JOSÉ
[(.¡NACIÓ

GONZÁLEZ MARtA
FSTER

Nacionalidad

I-.OJ MORÍAN A

E C U A T O R I A N A

ESPAÑOLA

ARGENTINA

Estado Civil

CASADO

CASADO

SOL. IERO

SOL [ERO

Domicilio(Ciu
dad)

A LANGAS!

QUITO

Ol'lTO

CONOCOTO

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es GEOIMAG1NA CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.-

El domic i l io p r inc ipa l de la compañía es QUITO. Podrá establecer agencias,

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto.- El objeto de la compañía

consiste en: A C T I V I D A D E S CARTOGRÁFICAS Y DE I N F O R M A C I Ó N

ESPACIAL.: INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO INTERDISC1PLINARIOS

CENTRADOS PRINCIPALMENTE EN LAS CIENCIAS NATURALES Y LA



I N G E N I E R Í A . ; A C T I V I D A D E S DE P L A N I F I C A C I Ó N Y D I S E Ñ O DE

SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS

I N F O R M Á T I C O S Y T E C N O L O G Í A DE LAS C O M U N I C A C I O N E S . ;

INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA.:

ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA A M B I E N T A L . ; A C T I V I D A D E S DE

CAPACITACIÓN EN INFORMÁTICA. Ln c u m p l i m i e n t o de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de TRES años, contados desde

la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital.

Artículo Quinto (5°).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de

UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, d iv id ido en CUATRO

participaciones sociales, iguales, acumulat ivas e indivis ibles de DOSCIENTOS

CINCUENTA dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada

una. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto

(6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general

de socios, y su adminis t rac ión al Gerente General y/o al Presidente, según

corresponda. La representación legal, judic ia l y extrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reempla/ado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para

actuar de este últ imo, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General

nombre al t i tu la r . El plazo de duración de los indicados Administradores será de

TRES años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7°).-

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley. con

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



de la junta. Artículo Octavo (8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la

junta, del quorum de instalación y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se l i qu ida rá conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda ( X I I ) de la Ley de Compañías .

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL
Nombre de los
socios
suscriptores
ACLVEDO
ANAI.UISA RAÚL
FLRNANDO

SAL.A/AR
MARTÍNEZ
RODO1.H) J A I M E
KLRNASIX)

SANCHE/
CARBONELL JOSÉ
IGNACIO

(1ON/ALE7 MARÍA
I-.STER

TOTALES

Número de
Participacione
s
i

i

i

i

4

Capital
suscrito

250.0

250 1)

2500

25(1 0

10UOO

Capital
pagado

250.0

250.0

2500

250 1)

10000

Capital por
pagar

0 0

0.0

00

00

00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañ ía al (o a la) señor (o señora) ACF.VEDO A N A L U I S A R A Ú L

FERNANDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

S Á N C H E Z C A R B O N E L L JOSÉ I G N A C I O , r e spec t ivamen te . SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se ut i l izan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de act ividades l íc i tas . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y l icencias, así como de aque l los permisos de



funcionamiento, l icencias y autorizaciones que en un futuro sol ic i ten otras

inst i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía.DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaría, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.
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En nombre del Gobierno de la República Argentina,

la autoridad que expide el presente pasaporte,

ruega y solicita a todos aquellos a quienes puede

concernir, de/en pasar libremente a su titular y

prestarle la asistencia y protección necesaria.

The Government of tne República Argentina, nereby
requests all whom it may concern, to permit the
bearer to pass without delay or hindrance and in case

of need to give all lawful aid and protection.

Em nome do Governo da República Argentina, a
autoridade que concede o presente passaporte,
roga e solicita as autoridades competentes, deixar
passar l lvremente o titular e prestar-lhe toda a

assisténcia e protecáo necessária.

Au nom du Gouvernement de la République
Argentine, l'autorité qui délivre le présent passeport,
demande á tous ceux qui pourraient étre concernes,
de laisser passer llbrement son titulaíre et lui préter

l'assistance et la protection nécessaire.
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